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Municipulidad Distrital de Catacaos - Piura
,AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA,

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 342..2021-MDC.A.

Catacaos, 23 de Noviembre d€l 2021
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ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAO DISTRITAL OE CATACAOS

I ¡nforme N" 711-2021-MDC.ING.EMGM-SGUREUGDURI, de fecha 27 de octubre de 2021, de la Sub Gerencia de
Unidad Ejecutora de lnversiones, el lnforme N"12'! 0-2021-MDC-ING.EARG/GDURl, de fecha 10 de nov¡embre de 2021
de la Gerencia de Desa.rollo Urbano Rural e lnf¡aesructura, proveido de Gerencia Municiapal de fecha 10 de
novie de 2021, el lnforme N' 160-2021-MDC-SGC de fecha 12 de nov¡embre de 2021 de la S ub Gerenciade
Co ad,el lnforme N"0567-2021-MDC-GA, de fecha 19 noviembre de 2021 de la Gerencia de Admin¡skacion, el

N'537-2021/MDC.GAJ de techa 23 de noviembre del 2021 de la Gerencia de As€sor¡a Jur¡dica y:

NSIOERANDO:

Que, el articulo 194' de la Constitución Pol¡t¡ca del Perú modificado por el artfculo único de la Ley N' 30305, establece
que las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, con autonomfa pollt¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los
asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el arllculo ll del Título Prslim¡nar do la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 y, que dicha autonomla rad¡ca sn la facultad d€ ejercsr actos de
gobierno, adm¡nistrativos y de administración con sujeción al ordenam¡ento jurídic¡

Oue, es de señalarse que mediante el OU No070-2020; que ind¡ca en su Artlculo 1. Objeto El presente Decreto de
Urgencia tiene por objeto establec¿r medidas elraordinarias para la reaclivac¡ón económicá ante la Emergenc¡a
Sanitaria producida po. el COVID¡9, en mater¡a de ¡nvers¡ones, gasto corriente y otras act¡vidades para la gene.ación
de empleo, así como medidas que permitan a las entidades del Gobierno Nac¡onal, los Gob¡ernos Regionales y los
Gobiernos Locales, implementar en el marco de sus competencias, la ejecución de acciones oportunas, en €l marco de
la emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID-19, para la reaclivac¡ón de la adividad económica a nivel
nac¡onaly atención a la población, fomentando elkabajo locala través delempleo de la mano de obra especializada y
no especializada en el mantenim¡ento per¡ódico y rut¡nario de las vías nacionales, departamentales y vecinales.

Que además dicho OU No070-2020, ha previsto en su Articulo 10o diversas acc¡ones de F¡nanc¡am¡ento para la

elaborac¡ón de flchas de aclividades de ¡ntervenc¡ón inmed¡ata en Gob¡ernos Locales; siendo que respedo a la

Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Catacaos se ha programado la Activ¡dad referida a la 'Limpieza, Mantsn¡miento y

des¡nreccion del Parque, Losa Deporliva Lucas Cutivalu y su Entorno del O¡strito de Catacaos, prov¡ncia de Piura,
Piura, con Cod¡go N'2400000983.

,, comun¡cac¡ón de Térm¡no de la All dado por el SA. El plazo para constituirse al lugar de la All y suscrib¡r el Acta d€
Recepc¡ón, no deberá exc€derse de tres (3) dias hábiles luego de la confomación d€l comité d€ recepc¡ón, en la cual
se ver¡f¡cará las part¡das y los metrados señalados en la Ficha Técnica declarada elegible/modificada. Una cop¡a del
Acla de Recepción de la Act¡vidad deberá ser remitida vía correo electrón¡co a la Un¡dad Zonalel mismo dfa d€ suscrita

la misma. En caso que el Comité de Recepc¡ón detecle observac¡ones, el RT tendrá un plazo máximo de tres (3) dias
hábiles para el levantam¡ento de las m¡smas y dicho Comité en un plazo máx¡mo de dos (2) días hábiles verifcará la

subsanación de las observaciones y suscribirá elAcla de Recepción de la Actividad y la remit¡rá a la Un¡dad Zonalvia
correo electrónico. caso contrar¡o de no cumpl¡rse con los plazos indicados para la suscr¡pción y rem¡sión delAcla de
Recepc¡ón de la All, se procederá a comun¡cár al Órgano de Control lnstituc¡onal correspond¡ente y las demás
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Que , mediante Resolución Directoral N' 054-2020-TP/OE se aprueba la Gula Técnica para las Aclividades de
j lntervenc¡ón tnmed¡ata dirigida a Organ¡smos Ejecutores, en €l Marco del Decreto de Urgencia N'07G2020

roue, med¡ante Resoluc¡ón Diredoral N' 054-2020-TP/DE se aprueba la Gufa Técnica para las Actividades de
lntervenc¡ón lnmediata dirigida a Organismos Ejecutores, en el Marco del Decreto de Urgencia N" 070-2020.

Que, asímismo en la Resoluc¡ón invocada en el párrafo precedente señala en la Secc¡ón lll Activ¡dades Poster¡ores a

la Ejecución de la Actividad de lntervención lnmediata. 3.1 A CARGO DEL ORGANISMO EJECUTOR Estas

acliv¡dad€s comprenden desde el térm¡no de la ac1¡v¡dad hasta la pr€sentación d€l informe de rendicilJn de cuentas de
la All. Se encuentran comprendidas básicamente las sigu¡entes adiv¡dades: a. Conrormación del Com¡té y suscr¡pción

delActa de Recepc¡ón de la All. b. Elaboración y presentación del lnfome de Rendición de Cuentas de la All. 3.1.1

Conformación del Comité y suscripción del Acta de Recepción de la All Conclu¡da la actividad, el OE des¡gnará una

Comisión de Recepción de la Acl¡vidad, la cual estará conformada por el Representante de Obras del OE (pres¡dente:

v"B.
de la Com¡sión; ésta debe conformarse en un plazo no mayor de cinco (5) días háb¡les de rec¡bida la
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nes que resulten pertinentes.

lngeñiero o Arquitecrto colegiado), un representante del área de administración del OE, y el SA, que actuará como
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Oue, es de advert¡rse además que la Resoluc¡ón Diectoral No 054-2020-TP/DE; ha señalado que se debe elecluar:

cepción de la Adiv¡dad, el RT en un plazo máx¡mo de tres (3) días hábiles elaborará el inlorme de Ia
ndic¡ón de Cuentas de la All, según lo ¡ndicado en su contrato y con las formalidades exigidas en la
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,n GUIA TECNICA. Una vez concluido d¡cho informe, ésle se entregará al SA para su revis¡ón y
idac¡ón conespond¡ente. Este último lo presentará al OE para su aprobac¡ón mediante ado resolutivo y

mente ser rem¡tido a la UZ respecl¡va, en un plazo no mayor de ocho (8) d¡as hábiles después de

I64r0\§ aber suscrito el acta de recepción de la All
El plazo de presentación del informe de rendición de cuentas da la All, podla ser ampl¡ado como máximo
tres (3) dlas hábil€s por caso lortuito o de fueza mayor, y no atribuible al OE, este h€cho deberá ser
oporlunamente acreditado por el OE. La ampliación del plazo, para la entrega del lnlorme de Rendición de

ntas de la All, será autorizado prev¡a evaluación por el Programa a través de la Unidad Zonal. El lnfome
Rend¡ción de Cu€ntas de la All, estará conformado por la documentación siguiente: Documentos

m¡nistrat¡vos: . Of¡c¡o de presentac¡ón del lnforme de Rendic¡ón de Cuentas. . Copia fedateada y/o
autent¡cada de los Contratos u o.denes de serv¡c¡o del RT y el SA, de haber hab¡do reemplazante (s), cop¡as
de los contratos respedivos. . Cop¡a fedateada y/o autenticada de las resoluciones de mod¡ficac¡ón de la
Ficha Técnica y/o ampliaciones de plazo (de corresponder) . Copia fedateada y/o autenticáda del Documento
de designación del Com¡té de Rec€pción de la Actividad. . Resolución de Aprobac¡ón del lnlorme de
Rendic¡ón de firmada por el Representante Legal del OE (segundo original o copia ledateada y/o
autenticada). . Copia fedateada y/o autent¡cada del Acla de Recepción de la All. lnforme Técnico lncluye: .
lnforme de Rendic¡ón de Cuenlas (Formato OE-10). ' Resumen de Valorizaciones Ejecutadas y

Desagregada por cada qu¡ncena de Ejecuc¡ón, Acumulada y Totalizada. (Formato OE-'11). . Metrado final de
los trabajos ejecutados y valorizados. . Acta de entrega de la zona de intervención (Formato OE- 02). . Copia
fedateada y/o autenticada del CO. ' Fotograflas de las d¡ferentes etapas de la All y culm¡nac¡ón de la misma
(mlnimo 20 fotograf¡as nitidas, a color y fechadas).
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lnforme Financiero lncluye: . Cuadro de gastos por rubro. (Formato OE-06) ' Cop¡as f€dateadas y/o

autenticadas de la documentación de gastos realizados deb¡damente sustentados. Deberá adjuntarse al

comprobante de pago (CP-SIAF)1s, las facluras, rec¡bos por honorarios, órdenes de serv¡cio, órdenes d€
compra, Pecosas, contratos, hojas de pago a los Part¡c¡pantes (cancoladas) . Cop¡a fedateada y/o

autenticada de la pól¡za de seguros. . Estado de la Ejecución Presupuestaria acumulada de los meses de
¡mplementac¡ón de la All. . De existir un saldo de la transferenc¡a realizada, deberán realizar la devolución €n

el módulo SLAF - Operaciones en Lfnea, la misma que deberá ser acreditada con documento debidamente
visado por el área de contab¡l¡dad o tesorerla o administración del OE. El Programa, a través de la Unidad
Zonal, dentro de sus facultades de seguim¡ento revisará, el informe d€ rendic¡ón de cuentas de la All
presentado por el OE y, elaborará el Infome Técn¡co Financ¡ero (lTF), de esta revisión se podrá encontrar
los sigu¡entes escenar¡os: 1.- ITF s¡n observaciones: en este €sc€nar¡o la UZ comunicárá el ITF € indicará
que el lniórme de Rendic¡ón de Cuentas ha sido declarado conforme. 2.- ITF con observaciones: la UZ
comun¡cará al OE las observaciones encontradas an el lnfom€ de Rendición de Cuentas, a fin de que éste
realice las subsanaciones y/o aclarac¡ones correspondientes, otorgándole para ello un plazo no menol de

dos (2) ni mayor a d¡ez (10) días hábiles. El proceso de subsanación del informe de rend¡c¡ón de cuentas
presentado por el OE podrá presentar las s¡guientes situaciones: a) Producida la subsanac¡ón da todas las

observaciones formuladas en el ITF y, de encontrarlas conforme, la Un¡dad Zonal procederá a actualizar el
m¡smo, el cual será comun¡cádo al OE. En caso, el citado lnforme detem¡ne saldo por devolvor, se l€

otorgará al OE un plazo determinado por el ente reclor (M¡nister¡o de Economfa y F¡nanzas) pa.a la
devolución del refer¡do saldo. b) Producida la subsanación parc¡al de las observac¡ones fomuledas en el lTF,

la unidad Zonal proc€derá a actualizar el ¡nforme con un nuevo saldo, el cual será comunicado al OE,

otorgándole un plazo un plazo determinado por el ente r€ctor (Minislerio do Economfa y F¡nanzas) para la
devoluc¡ón del refer¡do saldo. c) Culm¡nado el plazo no mayor a diez (10) dlas háb¡les, y s¡n que se haya
producido la subsanac¡ón de las obseNaciones formuladas en e¡ ITF por parte del OE, la Un¡dad zonal
procederá a comun¡car al Órgano de Control lnstituc¡onal correspond¡ente y al Min¡sterio de Economfa y

Finanzas para las acc¡ones que resulten pertinentes y F¡nalmente, la UZ elaborará el ITF con la ¡nformación
y/o documentación que obre en su Despacho, una vez determinado el saldo,éste será comun¡cado al OE, ,

otorgándole un plazo un plazo determinado por el ente reclor (MEF) para la devolución del referido saldo. Por
otro lado, es preciso señalar que, aquellos gastos ¡ncurridos por el OE que no se ajusten a lo estipulado en el
F¡cha Técn¡ca declarada eleg¡ble o de tratarse de monto no ejecutado y/o no rendidos, deberán ser devuettos

alfesoro Púb¡ico a través de los mecanismos sigu¡entes: 'Pantallazo SIAF de la devoluc¡ón validado con los

sellos de Contabilidad o Tesorería. . Estado de ejecución presupu€staria de ¡ngresos y gastos. del marco
presupuestal de la meta All. El Programa no admit¡rá comprobantes de pago (ord€n de compra, orden de
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Elaboración y Presentación del lnforme de Rendic¡ón de Cuentas de ¡a All Habiéndose suscrito elAda d€
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Serv¡cio, gufa de rem¡sión, factura, entre otros) que correspondan a gastos rea¡¡zados después de ¡a fecha
de término de la All. Los comprobantes de pago SIAF (CP-SIAF)16 podrán emit¡.se como plazo máx¡mo
hasta el m¡smo dia en el qua se vence el plazo de presentación del lnforme de Rend¡ción de Cuenias. Los
CP-SIAF genérados después de la fecha limite de presentación del lnfome de Rendición de Cuentas y/o
con cod¡flcación programáticá diferente a la generada por la incorporación de montos ad¡cionales otorgados
a través del DU N'070-2020 no serán aceptados bajo ninguna circunstancia.

Oue, con lnforme N"711-2021-MDC-ING.EMGM-SGUEI/GOURl, de fecha 27 de octubre del 2021 de la Sub Gerenc¡a
de Unidad Ejecutora de lnversiones pide aprobacion mediante aclo resolutivo a Gerenc¡a; en referencia a la actividad
"L¡ , Mantenimiento y des¡nfeccion del Parque, Losa Deport¡va Lucas Cutivalu y su Entomo del distrito de
Cata s, prov¡ncia de Piura, Piura, con Codigo N"2400000983, el lnforme N'1210-2021-MDC.ING.EARGiGDURI de

'10 de nov¡embre la G€renc¡a de Desarrollo Urbano Rural e lnfraestructura solicita la aprobac¡on a a gerencia

apal.

Oue, lnforme N'160-2021-MOC-SGC, de fecha 12 de nov¡embre elSub Gerente de Contabilidad declara procadente la

C sol¡citud del comité de recepc¡ón de la act¡vidad ""L¡mp¡eza, Manten¡miento y desinteccion del Parque, Losa Deportiva

Lucas Cut¡valu y su Entorno del distrito de Catacaos, provincia de Piura, Piura, con Cod¡go N'2400000983, lnforme

N'567.2021-MDC-GA, de fecha 19 de noviembre €l Gerente de Adm¡nistrac¡on recomienda se real¡cen las acciones

correspondientes para la devolución delsaldo de la kansferencia rsalizada, por el importe de s/.47,949.14 (cuarenta y
s¡ete m¡l novecientos cuarenta y nueve con 14/100 soles)

Que, con lnfome N' 537-2021itrroc.Gfu, de fecha 23 de noviembte de 2021, el Gerento de Asesoria Jurfdica, Op¡nai

O€clarar Procedente Ia emisión delaclo Resolut¡vo a fin dg que se apruebe el lnfome de rendición de cuentas en

el marc¡ del DU N'070-2021; de la actividad "Limpieza, Mantenimiento y Desinfecc¡on del Parque, Losa OEportiva

Lucas Cutivalu y su Entorno del distrito de Catacaos, provincia de Piura, Piura, con Codigo N'2400000983, De

conformidad con lo dispuesto en el artlculo 47" del Decreto Leg¡slativo N' 1¡140 Decr€to Leg¡slat¡vo del Sistema

Nac¡onalde Presupuesto Públ¡co y la Ley N'27972, Ley Olgánica de Municipal¡dades.

RESUELVE:
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LO 1': APROBAR el lnforme de Rendición de cuentas a favor del 'programa Trabaja Peru'en el Marco del DU

'070-2021i de la activ¡dad "L¡mpieza, Mantsn¡m¡ento y Desintecq¡on del Parque, Losa Doport¡va Lucas Cut¡Yalu

N

ARtícuLo 3":
impletnentan y

NOTIFIQUESE a tas dependencias admin¡strat¡vas correspondientes de esta O¡strital a etec'tos de que

ejecuten las acciones or¡entadas al cumplim¡ento de lo resuelto
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y su Entorno dold¡strlto de Catacaos, provlnc¡a do P¡ura, Piura, con Cod¡go N'2400000983.

ARficULO 2': ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la ¡nlormac¡ón de la Municipalidad

Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad func¡onal y admin¡strat¡va con publicar la presente resolución en el
portal ¡nstitucional.
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